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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL N° 2763 
Corrientes, 28 de Marzo de 2017 

 

RESOLUCIONES  
N° 732: Determinar que habiéndose aprobado la Mensura N° 20.350 “U” la afectación al Dominio Público 

Municipal.- 
N° 733: Aprobar el Acta de Recepción Definitiva de la Obra: “Ampliación de Plazo de Obra: 
CONSTRUCCIÓN DE 6 VIVIENDAS UBICADAS EN LA CIUDAD CAP. CTES. ETAPA II” por la 

Cooperativa “TARAGÜI LIMITADA”.- 
N° 734: Aprobar el Acta de Recepción Definitiva de la Obra: “Ampliación de Plazo de Obra: 

CONSTRUCCIÓN DE 6 VIVIENDAS UBICADAS EN LA CIUDAD CAP. CTES. ETAPA II” por la 

Cooperativa “LOS GUACARAS LIMITADA”.- 
N° 735: Aprobar el Acta de Recepción Definitiva de la Obra: “Ampliación de Plazo de Obra: 

CONSTRUCCIÓN DE 6 VIVIENDAS UBICADAS EN LA CIUDAD CAP. CTES. ETAPA II” por la 
Cooperativa “LADRINORTE LIMITADA”.- 
N° 736: Aprobar el Acta de Recepción Definitiva de la Obra: “Ampliación de Plazo de Obra: 

CONSTRUCCIÓN DE 6 VIVIENDAS UBICADAS EN LA CIUDAD CAP. CTES. ETAPA II” por la 

Cooperativa “PARANÁ LIMITADA”.- 
N° 737: Aprobar el Acta de Recepción Definitiva de la Obra: “Ampliación de Plazo de Obra: 

CONSTRUCCIÓN DE 6 VIVIENDAS UBICADAS EN LA CIUDAD CAP. CTES. ETAPA II” por la 

Cooperativa “YACYRETA LIMITADA”.- 
N° 738: Aprobar el Acta de Recepción Definitiva de la Obra: “Ampliación de Plazo de Obra: 
CONSTRUCCIÓN DE 6 VIVIENDAS UBICADAS EN LA CIUDAD CAP. CTES. ETAPA II” por la 

Cooperativa “EL PUCARA LIMITADA”.- 
N° 738: Aprobar el Acta de Recepción Definitiva de la Obra: “Ampliación de Plazo de Obra: 

CONSTRUCCIÓN DE 6 VIVIENDAS UBICADAS EN LA CIUDAD CAP. CTES. ETAPA II” por la 

Cooperativa “MESOPOTAMIA LIMITADA”.- 
N° 740: Aprobar el Acta de Recepción Definitiva de la Obra: “Ampliación de Plazo de Obra: 

CONSTRUCCIÓN DE 6 VIVIENDAS UBICADAS EN LA CIUDAD CAP. CTES. ETAPA II” por la 

Cooperativa “MORENA LIMITADA”.- 
 

Resoluciones Abreviadas: 
Nº 586: Aceptar la Renuncia al cargo efectuada por la agente Alonso, Ma. Inés, por haberse acogido al 
Beneficio de la Jubilación Ordinaria.- 
Nº 587: Aceptar la Renuncia al cargo efectuada por la agente Sánchez, Emilce Clides, por haberse acogido 
al Beneficio de la Jubilación Ordinaria.- 
Nº 588: Aceptar la Renuncia al cargo efectuada por la agente Elías, Mayra Jazmín, Personal de Gabinete 
Contratado, dependiente del Tribunal Administrativo de Faltas, a partir del 07 de marzo de 2017.- 
Nº 589: Designar en planta permanente a los agentes: Belmonte, Martín Luis; Duarte Galarza, Laura 
Isabel; Lezcano, Gisela Mariana; Morales, Silvio Antonio; Sanabria, Silvina María; Silva, Ma. 
Mercedes; Sosa, Juan Roberto; Ugolini, Ramón Antonio y Vallejos, Gustavo Ángel.- 
Nº 590: Dejar sin efecto la contratación dispuesta en el Anexo I de la Resolución N° 3099 del 2 de diciembre 
de 2016, de la Sra. Alicia A. Suvenciski.- 
Nº 591: Aprobar y Reponer la Caja Chica N° 01/2017 de la Dirección Secretaria Privada, con cargo al Fondo 
Permanente de Intendencia, a favor de Soraya Valeria Martín.- 
Nº 592: Reconocer el gasto realizado a favor de Sr. Guillermo Acosta Bilibio, por los meses de noviembre, 
diciembre de 2016 y enero 2017.- 
Nº 593: Aprobar la presente rendición N° 2 del Fondo Permanente de la DEFENSORÍA DE LOS VECINOS, 
otorgado por la Resolución N° 076/2017.- 
Nº 594: Autorizar el pago a favor de la Sra. PÉREZ GARCÍA, MARTA, en concepto de devolución del 
tributo, en concepto de intereses, en calidad de titular de la Adrema N° A1-0110437-1.- 
Nº 600: Aprobar el trámite de emisión de orden de Servicio de Publicidad Institucional, extendido por la 
Subsecretaria de Comunicación, Ceremonial y protocolo a favor de la firma Iribarren, Saúl Osvaldo.- 



Resolución N° 732 
Corrientes, 27 de Marzo de 2017 
 

VISTO: 
Expte. Municipal Administrativo N° 268-D-05 (72-C-01) del año 2006; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, según normativa de la Carta Orgánica Municipal, es atribución del Honorable Concejo 
Deliberante legislar sobre la materia, se presenta ante el Registro de la Propiedad Inmueble para su toma de 
razón, la Ordenanza N° 4348 de fecha 17 de Agosto de 2006, Artículo 3° que textualmente dice: “ACEPTAR 

al Dominio Público Municipal la fracción de terreno definida por el polígono D1-D-E-A-A1-E1-D1 que 
consta de 4331,00 m2 y cuyos linderos son: y cuyos son: al norte: prolongación de la calle Lavalle, al Sur: 
calle General Paz, al este: terrenos de propiedad de Jorge Luis Chamas y al Oeste: Río Paraná; la que será 
destinada a la prolongación de la traza de la Avenida Costanera y a reserva de Uso Público Municipal y la 
superficie destinada a calle pública ubicada entre las manzanas 397 A y 397 B, de 15,00 m de ancho por 
108,36 de largo totalizado una superficie de 1629,45 m2. Ambas fracciones surgen del croquis que como 
Anexo I integra el cuerpo de la presente norma y constituye en anteproyecto del plano de mensura a tramitar”, 

para su toma de razón.- 
 

Que, a fs. 1, la solicitud del Registro de la Propiedad Inmueble de relacionar el polígono a afectar 
“D1-D-E-A-A1-E1-D1” (formado con las Fracciones I/2 y II/2, indicando la Superficie a afectar según 
Duplicado de Mensura N° 20.350 “U”.- 
 

Que, en consecuencia a lo previamente expresado, se ha dado cumplimiento al requisito de 
aprobación de Mensura por parte de la Dirección General de Catastro bajo N° 20.350 “U” quedando la 

fracción a afectar perfectamente individualizada con su correspondiente Superficie.- 
 

Que, en uso de sus atribuciones, el Departamento Ejecutivo Municipal, dicta el presente acto 
administrativo.- 
 

POR ELLO; 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 

Artículo 1: DETERMINAR que, habiéndose aprobado la Mesura N° 20.350 “U”, la Afectación al Dominio 

Público Municipal dispuesta por el Art. 3° de la Ordenanza N° 4348 de fecha 17 de Agosto de 2006, 
corresponde al inmueble individualizado como Polígono D1-D-E-A-A1-E1-D1”, formado con las Fracciones 

I/2 y II/2, totalizando una Superficie de 4.331,00 m2, todo conforme surge al citado Plano de Mensura N° 
20.350 “U”.- 
 

Artículo 2: Autorizar a la Escribanía Municipal a realizar los trámites pertinentes ante el Registro de la 
Propiedad para la toma de razón respectiva, como así también la realización de la escritura traslativa de 
dominio.- 
 

Artículo 3: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General.- 
 

Artículo 4: Regístrese, Publíquese, Cúmplase y Archívese.- 
 

ROBERTO FABIAN RIOS 
INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 
SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 

Resolución N° 733 
Corrientes, 27 de Marzo de 2017 
 

VISTO: 



El Expediente N° 448-S-2017, Caratulado: “Subsecretaria de Tierra y Hábitat – E./Acta de 
Recepción Definitiva – Contratista: Cooperativa de Trabajo: “Taragüí Limitada” Obra: Ampliación de Plazo 

de Obras: “Construcción de 06 Viv. Etapa II” Ctes. Cap.”; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, por el mismo la Subsecretaria de Tierra y Hábitat, tramita la aprobación del Acta de Recepción 
Definitiva de fecha 20 de Enero de 2017, de la Obra: “Ampliación de Plazo de Obra: “Construcción de 6 

(seis) Viviendas ubicadas en la Ciudad Capital de Corrientes Etapa II”, ejecutada por la Cooperativa de 

Trabajo: “TARAGÜI LIMITADA”.- 
 

Que, a fojas 2 obra Acta de Recepción Definitiva, labrada por la Inspección de la Obra, M.M.O. Blas 
Matías Núñez, en representación del Municipio, conjuntamente con el Representante de la Cooperativa de 
Trabajo: “TARAGÜI LIMITADA”, Arq. German Zacarías Sánchez, adjudicada mediante Resolución D.E.M. 
N° 442, de fecha 3 de Marzo de 2015.- 
 

Que, a fojas 10 y vta. obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaria de 
Infraestructuras, de conformidad a las previsiones establecidas en los Artículos 53° y concordantes, de la 
Ordenanza de Obras Públicas N° 3581 y Artículo 82°, de la Resolución N° 718/2000 y demás 
reglamentaciones vigentes.- 
 

Que, las normativas vigentes y las que en su consecuencia se dictaron, autorizan el dictado de la 
presente.- 
 

POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 

Artículo 1: Aprobar el Acta de Recepción Definitiva de la Obra: “Ampliación de Plazo de Obra: 

“CONSTRUCCIÓN DE 6 VIVIENDAS UBICADAS EN LA CIUDAD CAPITAL DE CORRIENTES 
ETAPA II”, ejecutada por la Cooperativa de Trabajo: “TARAGÜI LIMITADA”, adjudicada, mediante 
Resolución D.E.M. N° 442, de fecha 03 de 2015.- 
 

Artículo 2: Disponer la devolución de la Garantía constituida en concepto de Fondo de Reparo, presentada 
por la Cooperativa de Trabajo: “TARAGÜI LIMITADA”.- 
 

Artículo 3: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General y los 
Señores Secretarios: de Economía y Finanzas y de Infraestructuras.- 
 

Artículo 4: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.- 
 

ROBERTO FABIAN RIOS 
INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 
SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

RODRIGO MARTIN MORILLA 
SECRETARIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Arq. DANIEL ANÍBAL FLORES 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURAS 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 

Resolución N° 734 
Corrientes, 27 de Marzo de 2017 
 

VISTO: 



El Expediente N° 452-S-2017, Caratulado: “Subsecretaria de Tierra y Hábitat – E./Acta de 
Recepción Definitiva – Contratista: Cooperativa de Trabajo: “Los Guácaras Limitada” Obra: Ampliación de 

Plazo de Obras: “Construcción de 06 Viv. Etapa II” Ctes. Cap.”; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, por el mismo la Subsecretaria de Tierra y Hábitat, tramita la aprobación del Acta de Recepción 
Definitiva de fecha 20 de Enero de 2017, de la Obra: “Ampliación de Plazo de Obra: “Construcción de 6 

(seis) Viviendas ubicadas en la Ciudad Capital de Corrientes Etapa II”, ejecutada por la Cooperativa de 

Trabajo: “LOS GUÁCARAS LIMITADA”.- 
 

Que, a fojas 2 obra Acta de Recepción Definitiva, labrada por la Inspección de la Obra, M.M.O. Blas 
Matías Núñez, en representación del Municipio, conjuntamente con el Representante de la Cooperativa de 
Trabajo: “LOS GUÁCARAS LIMITADA”, Arq. German Zacarías Sánchez, adjudicada mediante Resolución 
D.E.M. N° 448, de fecha 3 de Marzo de 2015.- 
 

Que, a fojas 10 y vta. obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaria de 
Infraestructuras, de conformidad a las previsiones establecidas en los Artículos 53° y concordantes, de la 
Ordenanza de Obras Públicas N° 3581 y Artículo 82°, de la Resolución N° 718/2000 y demás 
reglamentaciones vigentes.- 
 

Que, las normativas vigentes y las que en su consecuencia se dictaron, autorizan el dictado de la 
presente.- 
 

POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 

Artículo 1: Aprobar el Acta de Recepción Definitiva de la Obra: “Ampliación de Plazo de Obra: 

“CONSTRUCCIÓN DE 6 VIVIENDAS UBICADAS EN LA CIUDAD CAPITAL DE CORRIENTES 
ETAPA II”, ejecutada por la Cooperativa de Trabajo: “LOS GUÁCARAS LIMITADA”, adjudicada, 
mediante Resolución D.E.M. N° 448, de fecha 03 de 2015.- 
 

Artículo 2: Disponer la devolución de la Garantía constituida en concepto de Fondo de Reparo, presentada 
por la Cooperativa de Trabajo: “LOS GUÁCARAS LIMITADA”.- 
 

Artículo 3: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General y los 
Señores Secretarios: de Economía y Finanzas y de Infraestructuras.- 
 

Artículo 4: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.- 
 

ROBERTO FABIAN RIOS 
INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 
SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

RODRIGO MARTIN MORILLA 
SECRETARIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Arq. DANIEL ANÍBAL FLORES 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURAS 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 

Resolución N° 735 
Corrientes, 27 de Marzo de 2017 
 

VISTO: 



El Expediente N° 453-S-2017, Caratulado: “Subsecretaria de Tierra y Hábitat – E./Acta de 
Recepción Definitiva – Contratista: Cooperativa de Trabajo: “Ladrinorte Limitada” Obra: Ampliación de 

Plazo de Obras: “Construcción de 06 Viv. Etapa II” Ctes. Cap.”; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, por el mismo la Subsecretaria de Tierra y Hábitat, tramita la aprobación del Acta de Recepción 
Definitiva de fecha 20 de Enero de 2017, de la Obra: “Ampliación de Plazo de Obra: “Construcción de 6 

(seis) Viviendas ubicadas en la Ciudad Capital de Corrientes Etapa II”, ejecutada por la Cooperativa de 

Trabajo: “LADRINORTE LIMITADA”.- 
 

Que, a fojas 2 obra Acta de Recepción Definitiva, labrada por la Inspección de la Obra, M.M.O. Blas 
Matías Núñez, en representación del Municipio, conjuntamente con el Representante de la Cooperativa de 
Trabajo: “LADRINORTE LIMITADA”, Arq. German Zacarías Sánchez, adjudicada mediante Resolución 
D.E.M. N° 446, de fecha 3 de Marzo de 2015.- 
 

Que, a fojas 10 y vta. obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaria de 
Infraestructuras, de conformidad a las previsiones establecidas en los Artículos 53° y concordantes, de la 
Ordenanza de Obras Públicas N° 3581 y Artículo 82°, de la Resolución N° 718/2000 y demás 
reglamentaciones vigentes.- 
 

Que, las normativas vigentes y las que en su consecuencia se dictaron, autorizan el dictado de la 
presente.- 
 

POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 

Artículo 1: Aprobar el Acta de Recepción Definitiva de la Obra: “Ampliación de Plazo de Obra: 

“CONSTRUCCIÓN DE 6 VIVIENDAS UBICADAS EN LA CIUDAD CAPITAL DE CORRIENTES 
ETAPA II”, ejecutada por la Cooperativa de Trabajo: “LADRINORTE LIMITADA”, adjudicada, mediante 

Resolución D.E.M. N° 446, de fecha 03 de 2015.- 
 

Artículo 2: Disponer la devolución de la Garantía constituida en concepto de Fondo de Reparo, presentada 
por la Cooperativa de Trabajo: “LADRINORTE LIMITADA”.- 
 

Artículo 3: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General y los 
Señores Secretarios: de Economía y Finanzas y de Infraestructuras.- 
 

Artículo 4: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.- 
 

ROBERTO FABIAN RIOS 
INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 
SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

RODRIGO MARTIN MORILLA 
SECRETARIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Arq. DANIEL ANÍBAL FLORES 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURAS 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 

Resolución N° 736 
Corrientes, 27 de Marzo de 2017 
 

VISTO: 



El Expediente N° 447-S-2017, Caratulado: “Subsecretaria de Tierra y Hábitat – E./Acta de 
Recepción Definitiva – Contratista: Cooperativa de Trabajo: “Paraná Limitada” Obra: Ampliación de Plazo 

de Obras: “Construcción de 06 Viv. Etapa II” Ctes. Cap.”; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, por el mismo la Subsecretaria de Tierra y Hábitat, tramita la aprobación del Acta de Recepción 
Definitiva de fecha 20 de Enero de 2017, de la Obra: “Ampliación de Plazo de Obra: “Construcción de 6 

(seis) Viviendas ubicadas en la Ciudad Capital de Corrientes Etapa II”, ejecutada por la Cooperativa de 

Trabajo: “PARANÁ LIMITADA”.- 
 

Que, a fojas 2 obra Acta de Recepción Definitiva, labrada por la Inspección de la Obra, M.M.O. Blas 
Matías Núñez, en representación del Municipio, conjuntamente con el Representante de la Cooperativa de 
Trabajo: “PARANÁ LIMITADA”, Arq. German Zacarías Sánchez, adjudicada mediante Resolución D.E.M. 
N° 445, de fecha 3 de Marzo de 2015.- 
 

Que, a fojas 10 y vta. obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaria de 
Infraestructuras, de conformidad a las previsiones establecidas en los Artículos 53° y concordantes, de la 
Ordenanza de Obras Públicas N° 3581 y Artículo 82°, de la Resolución N° 718/2000 y demás 
reglamentaciones vigentes.- 
 

Que, las normativas vigentes y las que en su consecuencia se dictaron, autorizan el dictado de la 
presente.- 
 

POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 

Artículo 1: Aprobar el Acta de Recepción Definitiva de la Obra: “Ampliación de Plazo de Obra: 

“CONSTRUCCIÓN DE 6 VIVIENDAS UBICADAS EN LA CIUDAD CAPITAL DE CORRIENTES 
ETAPA II”, ejecutada por la Cooperativa de Trabajo: “PARANÁ LIMITADA”, adjudicada, mediante 

Resolución D.E.M. N° 445, de fecha 03 de 2015.- 
 

Artículo 2: Disponer la devolución de la Garantía constituida en concepto de Fondo de Reparo, presentada 
por la Cooperativa de Trabajo: “PARANÁ LIMITADA”.- 
 

Artículo 3: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General y los 
Señores Secretarios: de Economía y Finanzas y de Infraestructuras.- 
 

Artículo 4: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.- 
 

ROBERTO FABIAN RIOS 
INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 
SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

RODRIGO MARTIN MORILLA 
SECRETARIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Arq. DANIEL ANÍBAL FLORES 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURAS 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 

Resolución N° 737 
Corrientes, 27 de Marzo de 2017 
 

VISTO: 



El Expediente N° 449-S-2017, Caratulado: “Subsecretaria de Tierra y Hábitat – E./Acta de 
Recepción Definitiva – Contratista: Cooperativa de Trabajo: “Mesopotamia Limitada” Obra: Ampliación de 

Plazo de Obras: “Construcción de 06 Viv. Etapa II” Ctes. Cap.”; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, por el mismo la Subsecretaria de Tierra y Hábitat, tramita la aprobación del Acta de Recepción 
Definitiva de fecha 20 de Enero de 2017, de la Obra: “Ampliación de Plazo de Obra: “Construcción de 6 

(seis) Viviendas ubicadas en la Ciudad Capital de Corrientes Etapa II”, ejecutada por la Cooperativa de 

Trabajo: “YACYRETA LIMITADA”.- 
 

Que, a fojas 2 obra Acta de Recepción Definitiva, labrada por la Inspección de la Obra, M.M.O. Blas 
Matías Núñez, en representación del Municipio, conjuntamente con el Representante de la Cooperativa de 
Trabajo: “YACYRETA LIMITADA”, Arq. German Zacarías Sánchez, adjudicada mediante Resolución 
D.E.M. N° 444, de fecha 3 de Marzo de 2015.- 
 

Que, a fojas 10 y vta. obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaria de 
Infraestructuras, de conformidad a las previsiones establecidas en los Artículos 53° y concordantes, de la 
Ordenanza de Obras Públicas N° 3581 y Artículo 82°, de la Resolución N° 718/2000 y demás 
reglamentaciones vigentes.- 
 

Que, las normativas vigentes y las que en su consecuencia se dictaron, autorizan el dictado de la 
presente.- 
 

POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 

Artículo 1: Aprobar el Acta de Recepción Definitiva de la Obra: “Ampliación de Plazo de Obra: 

“CONSTRUCCIÓN DE 6 VIVIENDAS UBICADAS EN LA CIUDAD CAPITAL DE CORRIENTES 
ETAPA II”, ejecutada por la Cooperativa de Trabajo: “YACYRETA LIMITADA”, adjudicada, mediante 

Resolución D.E.M. N° 444, de fecha 03 de 2015.- 
 

Artículo 2: Disponer la devolución de la Garantía constituida en concepto de Fondo de Reparo, presentada 
por la Cooperativa de Trabajo: “YACYRETA LIMITADA”.- 
 

Artículo 3: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General y los 
Señores Secretarios: de Economía y Finanzas y de Infraestructuras.- 
 

Artículo 4: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.- 
 

ROBERTO FABIAN RIOS 
INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 
SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

RODRIGO MARTIN MORILLA 
SECRETARIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Arq. DANIEL ANÍBAL FLORES 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURAS 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 

Resolución N° 738 
Corrientes, 27 de Marzo de 2017 
 

VISTO: 



El Expediente N° 446-S-2017, Caratulado: “Subsecretaria de Tierra y Hábitat – E./Acta de 
Recepción Definitiva – Contratista: Cooperativa de trabajo: “El Pucara Limitada” Obra: Ampliación de Plazo 

de Obras: “Construcción de 06 Viv. Etapa II” Ctes. Cap.”; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, por el mismo la Subsecretaria de Tierra y Hábitat, tramita la aprobación del Acta de Recepción 
Definitiva de fecha 20 de Enero de 2017, de la Obra: “Ampliación de Plazo de Obra: “Construcción de 6 

(seis) Viviendas ubicadas en la Ciudad Capital de Corrientes Etapa II”, ejecutada por la Cooperativa de 

Trabajo: “EL PUCARA LIMITADA”.- 
 

Que, a fojas 2 obra Acta de Recepción Definitiva, labrada por la Inspección de la Obra, M.M.O. Blas 
Matías Núñez, en representación del Municipio, conjuntamente con el Representante de la Cooperativa de 
Trabajo: “EL PUCARA LIMITADA”, Arq. German Zacarías Sánchez, adjudicada mediante Resolución 
D.E.M. N° 447, de fecha 3 de Marzo de 2015.- 
 

Que, a fojas 10 y vta. obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaria de 
Infraestructuras, de conformidad a las previsiones establecidas en los Artículos 53° y concordantes, de la 
Ordenanza de Obras Públicas N° 3581 y Artículo 82°, de la Resolución N° 718/2000 y demás 
reglamentaciones vigentes.- 
 

Que, las normativas vigentes y las que en su consecuencia se dictaron, autorizan el dictado de la 
presente.- 
 

POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 

Artículo 1: Aprobar el Acta de Recepción Definitiva de la Obra: “Ampliación de Plazo de Obra: 

“CONSTRUCCIÓN DE 6 VIVIENDAS UBICADAS EN LA CIUDAD CAPITAL DE CORRIENTES 
ETAPA II”, ejecutada por la Cooperativa de Trabajo: “EL PUCARA LIMITADA”, adjudicada, mediante 

Resolución D.E.M. N° 447, de fecha 03 de 2015.- 
 

Artículo 2: Disponer la devolución de la Garantía constituida en concepto de Fondo de Reparo, presentada 
por la Cooperativa de Trabajo: “EL PUCARA LIMITADA”.- 
 

Artículo 3: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General y los 
Señores Secretarios: de Economía y Finanzas y de Infraestructuras.- 
 

Artículo 4: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.- 
 

ROBERTO FABIAN RIOS 
INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 
SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

RODRIGO MARTIN MORILLA 
SECRETARIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Arq. DANIEL ANÍBAL FLORES 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURAS 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 

Resolución N° 739 
Corrientes, 27 de Marzo de 2017 
 

VISTO: 



El Expediente N° 450-S-2017, Caratulado: “Subsecretaria de Tierra y Hábitat – E./Acta de 
Recepción Definitiva – Contratista: Cooperativa de trabajo: “Mesopotamia Limitada” Obra: Ampliación de 

Plazo de Obras: “Construcción de 06 Viv. Etapa II” Ctes. Cap.”; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, por el mismo la Subsecretaria de Tierra y Hábitat, tramita la aprobación del Acta de Recepción 
Definitiva de fecha 20 de Enero de 2017, de la Obra: “Ampliación de Plazo de Obra: “Construcción de 6 

(seis) Viviendas ubicadas en la Ciudad Capital de Corrientes Etapa II”, ejecutada por la Cooperativa de 

Trabajo: “MESOPOTAMIA LIMITADA”.- 
 

Que, a fojas 2 obra Acta de Recepción Definitiva, labrada por la Inspección de la Obra, M.M.O. Blas 
Matías Núñez, en representación del Municipio, conjuntamente con el Representante de la Cooperativa de 
Trabajo: “MESOPOTAMIA LIMITADA”, Arq. German Zacarías Sánchez, adjudicada mediante Resolución 
D.E.M. N° 449, de fecha 3 de Marzo de 2015.- 
 

Que, a fojas 10 y vta. obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaria de 
Infraestructuras, de conformidad a las previsiones establecidas en los Artículos 53° y concordantes, de la 
Ordenanza de Obras Públicas N° 3581 y Artículo 82°, de la Resolución N° 718/2000 y demás 
reglamentaciones vigentes.- 
 

Que, las normativas vigentes y las que en su consecuencia se dictaron, autorizan el dictado de la 
presente.- 
 

POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 

Artículo 1: Aprobar el Acta de Recepción Definitiva de la Obra: “Ampliación de Plazo de Obra: 

“CONSTRUCCIÓN DE 6 VIVIENDAS UBICADAS EN LA CIUDAD CAPITAL DE CORRIENTES 
ETAPA II”, ejecutada por la Cooperativa de Trabajo: “MESOPOTAMIA LIMITADA”, adjudicada, mediante 

Resolución D.E.M. N° 449, de fecha 03 de 2015.- 
 

Artículo 2: Disponer la devolución de la Garantía constituida en concepto de Fondo de Reparo, presentada 
por la Cooperativa de Trabajo: “MESOPOTAMIA LIMITADA”.- 
 

Artículo 3: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General y los 
Señores Secretarios: de Economía y Finanzas y de Infraestructuras.- 
 

Artículo 4: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.- 
 

ROBERTO FABIAN RIOS 
INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 
SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

RODRIGO MARTIN MORILLA 
SECRETARIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Arq. DANIEL ANÍBAL FLORES 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURAS 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 

Resolución N° 740 
Corrientes, 27 de Marzo de 2017 
 

VISTO: 



El Expediente N° 451-S-2017, Caratulado: “Subsecretaria de Tierra y Hábitat – E./Acta de 
Recepción Definitiva – Contratista: Cooperativa de trabajo: “Morena Limitada” Obra: Ampliación de Plazo 

de Obras: “Construcción de 06 Viv. Etapa II” Ctes. Cap.”; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, por el mismo la Subsecretaria de Tierra y Hábitat, tramita la aprobación del Acta de Recepción 
Definitiva de fecha 20 de Enero de 2017, de la Obra: “Ampliación de Plazo de Obra: “Construcción de 6 

(seis) Viviendas ubicadas en la Ciudad Capital de Corrientes Etapa II”, ejecutada por la Cooperativa de 

Trabajo: “MORENA LIMITADA”.- 
 

Que, a fojas 2 obra Acta de Recepción Definitiva, labrada por la Inspección de la Obra, M.M.O. Blas 
Matías Núñez, en representación del Municipio, conjuntamente con el Representante de la Cooperativa de 
Trabajo: “MORENA LIMITADA”, Arq. German Zacarías Sánchez, adjudicada mediante Resolución D.E.M. 
N° 443, de fecha 3 de Marzo de 2015.- 
 

Que, a fojas 10 y vta. obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaria de 
Infraestructuras, de conformidad a las previsiones establecidas en los Artículos 53° y concordantes, de la 
Ordenanza de Obras Públicas N° 3581 y Artículo 82°, de la Resolución N° 718/2000 y demás 
reglamentaciones vigentes.- 
 

Que, las normativas vigentes y las que en su consecuencia se dictaron, autorizan el dictado de la 
presente.- 
 

POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 

Artículo 1: Aprobar el Acta de Recepción Definitiva de la Obra: “Ampliación de Plazo de Obra: 

“CONSTRUCCIÓN DE 6 VIVIENDAS UBICADAS EN LA CIUDAD CAPITAL DE CORRIENTES 
ETAPA II”, ejecutada por la Cooperativa de Trabajo: “MORENA LIMITADA”, adjudicada, mediante 

Resolución D.E.M. N° 443, de fecha 03 de 2015.- 
 

Artículo 2: Disponer la devolución de la Garantía constituida en concepto de Fondo de Reparo, presentada 
por la Cooperativa de Trabajo: “MORENA LIMITADA”.- 
 

Artículo 3: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General y los 
Señores Secretarios: de Economía y Finanzas y de Infraestructuras.- 
 

Artículo 4: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.- 
 

ROBERTO FABIAN RIOS 
INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 
SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

RODRIGO MARTIN MORILLA 
SECRETARIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Arq. DANIEL ANÍBAL FLORES 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURAS 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
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